
San José, 01 de abril de 2019.-

RESOLUCIÓN Nº2662/2019.-VISTO:   la moción presentada por el señor Edil Javier
Gutiérrez,  para  exponer  en  Sala  acerca  del  Reglamento  vigente  de  obras  y
bioconstrucción;  CONSIDERANDO I: que  la  Comisión  de  Legislación  y  Asuntos
Laborales,  ha  recibido  a  integrantes  de  los  movimientos  sociales  que  proponen  la
adecuación normativa y la promoción de dichos métodos alternativos de construcción,
por lo que se han consultado normativas extranjeras, en especial la que existe en la
República Argentina y se ha detectado la imperiosa necesidad de tomar acciones que
permitan  mitigar  el  impacto  de  las  actividades  humanas  sobre  el  medio  ambiente;
CONSIDERANDO II:  que el avance existente dentro de los ámbitos académicos y
sociales, de los llamados métodos de “bioconstrucción” o construcción en “tierra cruda”,
se da como respuesta a la exigencia social, de un método de construcción sensiblemente
más económico y amigable con el medio ambiente;  CONSIDERANDO III: que las
objeciones planteadas con anterioridad a este tipo de construcciones han sido superadas
por  la  cátedra,  dado  los  avances  producto  del  mejoramiento  de  las  técnicas  de
construcción, conservación e higiene; CONSIDERANDO IV: que según el informe de
la Comisión de Legislación y Asuntos Laborales, sería conveniente la existencia dentro
de la órbita del Gobierno Departamental, de un Centro de Educación Socio Ambiental
construido  con  métodos  de  bioconstrucción  que  tiene  en  su  agenda  la  difusión  y
promoción de este tipo de actividades;   ATENTO: a lo expuesto precedentemente, la
Junta  Departamental  de  San  José,  por  unanimidad  de  presentes  (28  votos  en  28);
RESUELVE: aprobar el informe elaborado por la Comisión Asesora, que aconseja la
aprobación  del  Proyecto  de  Decreto,  sancionando  en  general  por  unanimidad  y  en
particular por unanimidad de presentes (28 votos en 28) el  Decreto Nº 3181 que se
transcribe a continuación:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA

    Artículo 1º)- (Declaración) El Gobierno Departamental de San José declara de 



especial interés la promoción, difusión y aplicación de técnicas de construcción que 
utilicen tierra cruda, adobe  y/o tecnologías afness 

Artículo 2º)- (Reglamentación) El Intendente reglamentará el presente decreto dentro
del plazo de 120 días conforme a las normas técnicas que recojan las concepciones
técnicas de avanzada en la materias 
Artículo 3º)- (Derogación) Derogase todas las disposiciones departamentales que se
opongan al presente decretos  
Artículo 4º)- Comuníquese, publíquese, etcs

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

       SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ,
EL PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE.

Gastón Camy
Presidente

Andrés Pintaluba
Secretario General




